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DECLARACIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD O 

INCONVENCIONALIDAD DE NORMAS ELECTORALES. REQUISITOS 

PARA QUE PRODUZCA EFECTOS PARA QUIENES NO INTERVINIERON 

EN EL PROCESO.- De la interpretación sistemática y funcional del artículo 1°, 17, 

99, párrafo octavo, y 116, fracción IV, inciso b), de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; en correlación a lo dispuesto en el artículo 23 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos; así como 25, del Pacto Internacional 

de Derechos Civiles y Políticos, se concluye que los efectos de la declaración de 

inconstitucionalidad o inconvencionalidad de una norma en materia electoral no 

necesariamente se limitan a las partes que intervinieron en el proceso judicial 

respectivo, pues si bien, en términos generales, las determinaciones por las que se 

declare dicha inconstitucionalidad o inconvencionalidad se diferencian en función de las 

personas sobre las cuales trascienden sus efectos, atendiendo al grado de vinculación 

respecto de las partes en el proceso, esto es, entre partes (inter partes), o bien con 

efectos generales (erga omnes), existen determinados casos en los que dichos efectos 

pueden trascender a la esfera de derechos de una persona o grupo de personas que, no 

habiendo sido parte formal en ese procedimiento, se encuentren en una misma situación 

jurídica y fáctica respecto del hecho generador de la vulneración alegada, a fin de 

garantizar los principios de igualdad de oportunidades y de certeza en el proceso 

electoral. Para ello, deberán de cumplirse los siguientes requisitos: i) que se trate de 

personas en la misma situación jurídica; ii) que exista identidad de los derechos 

fundamentales vulnerados o que puedan verse afectados con motivo de la aplicación de 

una norma declarada contraria a la Constitución Federal o Tratados Internacionales; iii) 

que exista una circunstancia fáctica similar respecto del hecho generador de la 

vulneración alegada, y iv) que exista identidad en la pretensión de quien obtuvo, 

mediante un fallo judicial, la inaplicación de la norma electoral inconstitucional o 

inconvencional. 

 

Quinta Época:  
 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-

1191/2016.—Actor: Ricardo Jiménez Hernández.—Autoridad responsable: Tribunal 

Electoral del Estado de Puebla.—30 de marzo de 2016.—Unanimidad de votos.—

Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretarios: Andrea J. Pérez García y 

Mauricio I. Del Toro Huerta.  

 

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintidós de junio de dos mil 

dieciséis, aprobó por unanimidad de votos, la tesis que antecede. 
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